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Infraestructura de Datos Espaciales de México 
 

 

 

Introducción  
 
 
El 7 de abril de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF)  el decreto por el que 
se declaran reformados los artículos 26 y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Al artículo 26 constitucional se le adicionó un apartado B en el que se establece que el Estado 
contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) y que la 
responsabilidad de normarlo y coordinarlo estará a cargo de un organismo con autonomía técnica 
y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
Con base en ello, se creó la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
(LSNIEG) publicada en el DOF el 16 de abril de 2008, cuya entrada en vigor es el 15 de julio del 
mismo año. 
 
La LSNIEG establece en su artículo 17 que el Sistema Nacional contará con tres Subsistemas 
Nacionales: 
 

 Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social; 

 Subsistema Nacional de Información Económica, y 

 Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente 
 
El artículo 26 de la LSNIEG establece que ñel Subsistema Nacional de Información Geográfica y 
del Medio Ambiente, en su componente geográfico, generará como mínimo los siguientes grupos 
de datos: marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y 
municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, topográficos, de 
recursos naturales y clima, así como nombres geográficos. A este componente también se le 
denominará Infraestructura de Datos Espaciales de México.ò 
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Infraestructura de Datos Espaciales de México (IDEMex) 

 
En la actualidad, las tendencias mundiales reconocen la necesidad de prestar mayor atención a 
los esquemas administrativos y de gestión general respecto a la información espacial, con el fin de 
que ésta sirva en realidad, y con toda propiedad, a los propósitos de su producción en beneficio de 
los usuarios. A la fecha existen más de 150 países con iniciativas nacionales de Infraestructuras 
de Datos Espaciales, las más exitosas cuentan con un modelo conceptual que permite una visión 
holística y facilita su implementación. 
 
En México se ha desarrollado un modelo que contempla las mejores prácticas en el nivel 
internacional así como su alineación a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 
 

 
 

La IDEMex es el conjunto de recursos, normas, tecnologías, políticas, marcos legal, 

administrativo y organizacional, necesarios para la efectiva creación, recopilación, manejo, 

acceso, distribución, compartición y uso de datos espaciales.  
 
 

La IDEMex es altamente inclusiva y la sustenta un espíritu de compartir  los datos y la información 
en todos los ámbitos y en todos los niveles. 
 
 

            Modelo de la IDEMex  
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Modelo Conceptual 
 

En apego a lineamientos internacionales que rigen a las Infraestructuras de Datos Espaciales, 
México cuenta con un modelo conceptual que integra elementos de carácter nacional, facilitando 
su adopción por parte de los diversos actores que la conforman. Dicho modelo está formado por 
tres Dimensiones y a su vez, cada una de ellas se integra por tres componentes: 
 
  
Dimensi·n ñHumanaò  

Componente de Productores y Usuarios  
Componente de Capital Humano  
Componente de Voluntad  

Dimensi·n ñAdministraci·nò  
Componente de Marco Legal  
Componente de Organización  
Componente de Fortalecimiento Institucional 

Dimensi·n ñT®cnicaò  
Componente de Datos  
Componente de Normas y Especificaciones  
Componente de Tecnología  

 
 
A continuación se describe cada uno de ellos: 
 
 
 
 
 

Dimensión Humana 
 

Agrupa diversos componentes que tienen la característica de depender de las personas, tanto en 
modo singular, como en su modalidad colectiva o grupal. Para la IDEMex, es importante la 
participación de los organismos gubernamentales (por Ley) y de las organizaciones privadas 
(voluntaria), en su carácter de productores y usuarios, además de contar con el adecuado 
aprovechamiento de los recursos humanos y con la voluntad para unir esfuerzos, intercambiar 
experiencias y crear alianzas. Los componentes de la dimensión humana son:  
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COMPONENTE DE PRODUCTORES Y USUARIOS. 
 
Son el conjunto de organizaciones de la Administración Pública Federal, de los poderes, las 
entidades federativas y los municipios, los organismos constitucionales autónomos, los 
tribunales administrativos federales, el sector privado, el académico y el de investigación, el 
docente y el público en general.  

 

Productores (Unidades del Estado): 

Son catalogados como productores todos aquéllos cuya actividad está directamente 
relacionada con la generación de datos e información geográfica. 

 

Formalmente, el artículo 2, fracción XV de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica (LSNIEG) define como Unidades del Estado o Unidades: a las áreas 

administrativas que cuenten con atribuciones para desarrollar Actividades Estadísticas y 

Geográficas o que cuenten con registros administrativos que permitan obtener Información de 

Interés Nacional de: 
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a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a las de 

la Presidencia de la República y de la Procuraduría General de la República; 

b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación; 

c) Las entidades federativas y los municipios; 

d) Los organismos constitucionales autónomos, y 

e) Los tribunales administrativos federales. 

Cuando el Instituto Nacional de Estadística y Geografía genere Información se considerará 
como Unidad para efectos de esta Ley. 

 

Usuarios: 

Son considerados como usuarios aquéllos que por sus actividades requieren datos, productos, 
soluciones a la medida e información geográfica para el desarrollo de sus actividades, para la 
planificación de sus proyectos y para tomar decisiones basadas en conocimiento geográfico.  

 

Asimismo, las Unidades del Estado o Unidades son parte importante de este grupo, ya que en 
general requieren de datos e información de externos para la realización de sus actividades. 

 
Modelo de Productores y Usuarios  
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COMPONENTE DE CAPITAL HUMANO. 
 
Este componente se refiere las personas responsables de normar, generar e integrar datos e 
información, y a las encargadas de facilitar su acceso e interoperabilidad. Incluye también a 
quienes desempeñan el papel de promotores, diseminadores y a los comités, comisiones y 
grupos de trabajo encargados de planificar, organizar, implementar y vigilar el Programa 
Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, el Programa 
Nacional de Estadística y Geografía, el Programa Anual de Estadística y Geografía, y los 
Programas de los Comités Técnicos Especializados, en materia de información geográfica. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
COMPONENTE DE VOLUNTAD. 

 
Se concibe como la capacidad de las personas para unir esfuerzos en favor de un objetivo 
común. Sólo la voluntad de quienes están involucrados en las IDE puede lograr que las 
infraestructuras funcionen con un mismo fin: compartir datos e información para el progreso y 
beneficio de todo el país. Con voluntad es posible llegar a consensos y lograr acuerdos de 
colaboración para obtener resultados que deriven en ahorro de recursos (dinero, tiempo y 
esfuerzos). 
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Dimensión Administración 
 
Esta dimensión está formada por tres componentes que tienen una característica común: son 
una función de la planeación y de la administración más que del campo técnico o del factor 
humano propiamente dicho.  
 

Sus componentes son:  

 Marco Legal  

 Organización  

 Fortalecimiento Institucional 
 
 
 COMPONENTE DE MARCO LEGAL. 
 

El marco legal juega un papel decisivo en la IDEMex, ya que acota las atribuciones, 
responsabilidades y alcances en la actuación de todo el Componente de Organización. Se 
conforma básicamente con el Plan Nacional de Desarrollo, la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, el Programa Estratégico del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y el Programa Nacional de Estadística y Geografía, 
como uno de los mandatos de la propia LSNIEG. De este componente se deriva toda una 
gama de políticas, criterios, lineamientos y normas para planear, coordinar y organizar 
actividades, así como para normar y uniformar las clasificaciones y procedimientos 
operativos que se utilicen para captar, organizar, procesar y divulgar datos e información 
estadística y geográfica.  
 
 
COMPONENTE DE ORGANIZACIÓN 

 
El componente organizacional se supone como una estructura de jerarquías con funciones 
claramente definidas, para acordar y convenir al más alto nivel directivo las políticas y la 
orientación de las acciones de partes subordinadas (El Consejo Consultivo Nacional, Los 
Comités Ejecutivos de los Subsistemas, y Los Comités Técnicos Especializados), para 
consultar y decidir la elaboración de los planes y programas de esos comités. Este 
componente incluye también las estructuras de carácter técnico ligadas con el diseño de 
normatividad técnica y con la generación de datos espaciales de los grupos de datos que 
sirven de sustento a las actividades particulares y detalladas, por ejemplo, de los 19 
ñSectoresò de la Administraci·n P¼blica Federal y al desarrollo de información de los 
Estados y Municipios, cuyos resultados en datos espaciales pueden catalogarse como de 
Valor agregado, por su naturaleza de detalle fino. 
 
 

COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 
Es el componente que da cohesión, sentido, vitalidad y movimiento al concepto de IDE. 
Aunado va el desarrollo de la cultura estadística y geográfica de la sociedad, el avance 
tecnológico, y la actualización y modernización de planes y programas en los centros de 
enseñanza de todos los niveles. 
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Una parte elemental que no debe descuidarse es la capacitación en el segmento 
organizacional responsable de formular la definición del sistema de Problemas-Propuestas 
de Solución-Toma de Decisión. Aquí, las Capacidades se dirigen a potenciar la habilidad 
para el análisis de posibilidades en operaciones de mezcla de grupos de información para 
generar escenarios y pronósticos con las variables múltiples de los ambientes del medio 
físico y de los datos geoestadísticos de Población, Vivienda y Economía.  
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Dimensión Técnica 
 

Esta Dimensión agrupa tres componentes estrechamente relacionados entre sí por sus 
interdependencias naturales. Cada uno de los componentes que incluye es un mundo técnico en 

sí mismo.  
 

Los componentes que la integran son: 
 

 Datos 

 Normas y especificaciones 
 Tecnología 

 

 
 

COMPONENTE DE DATOS 
 

Los datos, la información y el conocimiento son necesarios para tomar decisiones acertadas en 
la planeación y desarrollo de políticas públicas con el fin de alcanzar el desarrollo sostenible y el 
bienestar de la sociedad. En forma general, un dato se concibe como un registro digital con 
combinaciones de valores de atributos que lo hacen único e inconfundible respecto a otros 
datos espaciales, debe contener un atributo que lo relacione con el tiempo para fines de 
comparabilidad. Un Dato Espacial corresponde a una ocurrencia de un Objeto Espacial. 
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Los datos, se refieren a unidades mínimas con una carga de atributos que le describen, 
caracterizan y sitúan en el espacio tridimensional. Para esto, previamente debe elaborarse y 
documentarse un Modelo, bajo las reglas del cual se generarán los datos.  
 
Se conformó en el INEGI el Modelo Conceptual de Datos, el cual contiene los elementos que se 
deben tomar en cuenta, desde su generación, para obtener datos espaciales comparables, 
compartibles, compatibles, confiables, consistentes y completos, que en el contexto de la 
IDEMex ofrecerán a los usuarios un mejor aprovechamiento. 
 
Éste se compone de cinco elementos: 

 

1. Modelado 
2. Clasificación 
3. Calidad 
4. Metadatos 
5. Almacenamiento 
 

Elementos del Modelo de Datos  
 

 
 

También es necesario hacer clasificaciones de datos para su administración, manejo, 
tratamiento y aprovechamiento. Una clasificación que se ha adoptado es la siguiente:  

 

Grupos de Datos 
 
Son aquéllos con los cuales es posible construir estructuras de información lógica, 
consistente, exacta, racional e intercambiable. Deben permitir el análisis y obtener una 
plataforma de uso general que proporcione una arquitectura diseñada para el servicio de 
integración de datos en información y ser capaces de aceptar sobreposición de datos de 
otro tipo, a condición de que cumplan con las normas técnicas y especificaciones 
declaradas para los grupos de datos. De acuerdo con la LSNIEG, los Grupos de Datos 
son: marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y 
municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, 
topográficos, de recursos naturales y clima, así como nombres geográficos. 
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Datos de Valor Agregado 
 

Se distinguen por ser adicionales a los grupos de datos, además de ser de interés y uso 
específico para diversos usuarios y productores que pueden pertenecer a los ámbitos 
sectorial, regional, estatal, municipal, urbano u otros. Además,  tienen un amplio espectro 
de detalle temático y de cobertura territorial. 
 

 
 
 

COMPONENTE DE NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
 

Las Normas y las Especificaciones Técnicas constituyen el marco regulador para que los datos 
que se generen y la información que se integre tenga el común denominador de la 
comparabilidad, compartibilidad, compatibilidad, confiabilidad, consistencia y completitud. La 
norma es una expresión descriptiva de obligatoriedad, expresada en modo de texto. Las 
ñespecificacionesò que necesariamente le acompa¶an indican numéricamente los aspectos que 
caracterizan a los datos. 

 

La importancia de las normas y especificaciones se aprecia en las experiencias en otros países 
y en varias organizaciones mexicanas, en las que se muestran los problemas a los que 
conduce el no haber diseñado los datos de manera adecuada, y el no haber contado con 
normas y especificaciones, lo que ha puesto a esos países y a esas organizaciones en una 


